
 
 

RÉPLICA “ZAPATOS ROJOS” 

Granada, 25N:  
Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

 
 
La violencia contra las mujeres y las niñas es probablemente la violación de los 
derechos humanos más habitual y que afecta a un mayor número de personas. Además 
está presente en todas las sociedades del mundo, independientemente de cual sea su 
sistema político o económico, cultura o etnia. Este escándalo cotidiano se manifiesta de 
diferentes maneras y tiene lugar en múltiples espacios (sufren violencia a manos de sus 
parejas y ex parejas, son víctimas de trata de personas, son blanco de violencia sexual, 
se las somete a mutilación genital y a matrimonios forzosos, etc), pero posee una raíz 
única: la discriminación universal que sufren las mujeres por el mero hecho de serlo.  
 
La Instalación artística “Zapatos Rojos” es una réplica del proyecto de la artista mexicana 
Elina Chauvet, con la que se denuncia del silencio y la insensibilidad hacia el feminicidio, 
así como una ocasión para visibilizarlo y luchar una vez más por los derechos de las 
mujeres.  

 Zapatos porque es el objeto común y principal que se encontraban junto al cuerpo 
de una víctima de asesinato, además de que es considerado un icono femenino 
que representa a la mujer desde un punto de vista estereotipado.  

 Rojos porque es el color de la violencia, de la agresión y de la lucha. Cada zapato 
representa a una persona víctima de violencia, de feminicidio o de desaparición, en 
esa calle o plaza se encuentra presente de forma simbólica en un par de zapatos 
rojos, no se encuentran en el olvido ni están ocultos en los pensamientos de unos 
pocos, sino que son recuerdos vivos que se comparten abiertamente y de los 
cuales todos somos partícipes. 

 
Una vida sin violencia es un derecho humano : Amnistía Internacional quiere poner de 
relieve la gravedad y la dimensión universal del problema, y conseguir que los Estados 
asuman su responsabilidad ante estas violaciones de derechos humanos que no tienen 
excusa. Queremos que las leyes de los Estados consideren la violencia y los abusos 
hacia las mujeres como delitos graves, que se acabe con la impunidad de sus autores y 
que se repare a las víctimas. 
 
¡No más violencia contra las mujeres y las niñas! 
 

 


